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ministración Territorial (De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo) para in- 

formar sobre la política general de su Departamento. 

Se abre lu sesidn a las doce .v treinta .v cinco niiriutos de 
la tnanana. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Se 
abre la sesión. 

La sesión de hoy está convocada al amparo del artículo 
202 del Reglamento y consiste en la comparecencia, a 
petición propia, del señor Ministro para informar sobre 
la política gcneral de su Departamento. 

Postetiormente, como saben los señores Diputados, ha- 
brá un pequeño receso para organizar las preguntas y 
observaciones que estimen conveniente formular al señor 
Ministro y luego entraremos en la fase de las preguntas u 
observaciones que se planteen por cada uno de los Gru- 
pos, tal y como está previsto en el artículo 202, que es el 
aplicable a la sesión de  hoy. 

Sin más dilación, si les parecig,.eI señor Ministro tiene 
la palabra. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Ouadra-Salcedo Fernández del Castillo): 

Buenos días. Permítanme, en primer lugar, que exprese a 
SS. SS. mi satisfaccihn por comparecer de nuevo ante la 
ConiisiOn para explicar, de una parte, las perspectivas de 
la política autonómica y local del Departamento y del 
Gobierno y ,  de otra parte, en alguna medida, para hacer 
una valoración de lo realizado durante estos dieciskis 
meses de Gobierno. 

En la anterior comparecencia, próximo todavía el he- 
cho electoral y la toma de posesión de los cargos respec- 
tivos, naturalmente, más que un balance de lo realizado, 
hicimos una exposición del programa de Gobierno, tanto 
en el área local como en la autonómica. 

Creo que hoy estamos ya en condiciones de hacer un 
balance de estos meses de Gobierno, a la vez que de nue- 
vo  reafirmar algunas de las perspectivas que en ambas 
áreas tiene el Gobierno. 

Por seguir de alguna manera el orden de la anterior 
intervención, empezaremos por el área de la política au- 
tonómica. Tal vez, antes que empezar con las realizacio- 
nes, que analizaré a continuación, convendría empezar 
por diseñar cuáles son las perspectivas de la política au- 



tonómica del Gobierno y un análisis del momento actual 
de la situaci6n autonómica. 

En primer lugar, decir que es criterio del Gobierno que 
toda la materia de autonomías es una materia de Estado, 
lo que significa que el Gobierno debe esforzarse por en- 
contrar en esta materia los elementos comunes que per- 
mitan avanzar conjuntamente a todas las fuerzas políti- 
cas. 

En definitiva, se trata de la constatación de que csta- 
mos desarrollando una parte importantísima de la Cons- 
titución, una parte que afecta a la estructura del Estado 
y que, por tanto, no es patrimonio de una ideología, sino 
que es patrimonio de todos, y todos debemos tratar de 
tener una visión clara acerca de esa estructura del Esta- 
do; visión clara y ,  sobre todo, también una visión común 
acerca de la estructura del Estado. 

La preglinta que podemos hacernos es si hay unos cle- 
mentes comunes que nos permitan avanzar en materia 
autonómica. En algún momento sc ha podido tener una 
cierta sensación de desconcierto. A raíz de la sentencia 
del Tribunal Constitucional, algunas fuerzas políticas 
manifestaron un cierto desconcierto acerca del futuro dc 
las autonomias. Creo. sin embargo, que todos podemos 
coincidir con absoluta rotundidad en que tenemos un 
suelo firme, un cimiento i'irme a partir del cual seguir 
avanzando: los Estatutos v la Constitución. Por consi- 
guiente, a partir de esa afirmación de política autonómi- 
ca hay que desechar cualquier especulación en torno a la 
modificación del Título VI11 de la Constitución. Cual- 
quier especulación podrá responder a motivaciones 
covunturales o electorales, pero no se ajusta a la visión 
del Gobierno y creo que tampoco a la visión del resto de 
las fuerzas políticas, aunque, en todo caso, SS. SS., y en 
especial los Grupos Parlamentarios que no sostienen al 
Gobierno, deberían también de pronunciarse a ese res- 
pecto. En la perspectiva del Gobierno no hav prevista 
una modificación del Título VI11 de la Constitución para 
retroceder en el camino que hasta ahora hemos avanza- 
do. Y cuando digo que no hay prevista una modificación 
del Título VI11 me refiero tanto a una modificación ex- 
presa como a una modificación implícita de dicho Título. 
Tampco hay -y hay que desmentirlo, por consiguiente. 
rotundamente- ningún intento de modificar subrepti- 
ciamente el Titulo VIII. El Titulo VI11 v los Estatutos son 
un punto de referencia que todas las fuerzas políticas 
creo que deben respetar v el Gobierno lo comparte, pero, 
además, interpreta que ése es el sentir dc todas las fuer- 
zas políticas y #  por tanto, que hav que avanzar en el 
respeto al Título VI11 de la Constitución, sin pretensiones 
modificadoras del mismo y en el respeto a los Estatutos. 

Naturalmente, puede ocurrir que surjan dificultades 
en el desarrollo del modelo autonómico, que son dificul- 
tades propias del mismo modelo; a medida que avanm- 
mos en el procedo de transferencias, v más que en cl 
proceso de transferencias, en el propio proceso de desa- 
rrollo por parte de las Comunidades Autónomas de las 
competencias que han asumido, comprobamos que el 
deslinde competencia1 es siempre una materia trabajosa 
y difícil. Siempre hay dudas, hay discrepancias en torno 

al alcance de los títulos competenciales respectivos del 
Estado y de las comunidades Autónomas. Esas discre- 
pancias se tratan de solucionar a traves de las vías del 
diálogo, y cuando no cs posible, cuando no hay otro re- 
medio, por el árbitro que hemos previsto constitucional- 
mente. 

Yo quisiera llamar la atención acerca de que al Gobier- 
no no le inquieta que pueda haber dificultades de esta 
índole en el procedo autonómico, no ya  en  el proceso de 
transferencias, no ya en el procedo legislativo de cada 
una de  las Comunidades Autónomas, no ya en el proceso 
de ejecución concreta de la competencia. N o  le preocupa 
en demasía la existencia de esas dificultades. Son dificul- 
tades propias del modelo autonómico. En cualquier Esta- 
do federal, o de corte federal, semejante al Estado de las 
Autonomías, comprobarnos que ese tipo de discrepancias 
se dan, que la conflictividad existe, en términos muv si- 
milares, sobre materias muv parecidas a las que son 
objeto de discrepancia en nuestro sistema, y lo único que 
ocurre es que, aceptando que eso no ponc en cuestión el 
modelo, que no trasciende el modelo, que es una dificul- 
tad inmanente a un modelo que ha repartido el poder, 
que no lo ha jerarquizado, v que, por consiguiente, la 
solución de los conflictos no viene por una línea jerárqui- 
ca, sino que se llega a algunos momentos en que hay que 
acudir a un árbitro, que es el Tribunal Constitucional, 
eso se da en los demás países de corte o estructura fede- 
ral v,  por consiguientc, n o  debe preocuparnos excesiva- 
mente; eso es absolutamente normal. El grado de conflic- 
tividad de otros Estados de esta estructura es semejante 
o superior al nuestro, como luego veremos al analizar 
cuál ha sido la contlictividad a lo largo de estos quince o 
diecisfis meses de gobierno. 

N o  quiero decir con esto, desde luego, que el modelo de 
Estado vaya a ser un lecho de rosas, pero tampoco es un 
lecho de Procusto. en el cual se piense que al Estado se le 
estira o se le corta de una manera crispada, difícil; no,  es 
lo normal y ,  por consiguiente, las dificultades que hay 
son dificultades normales; son las dificultades propias de 
una actividad política, de un sistema democrático que 
explicita los conflictos en  lugar de interiorizarlos v ocul- 
tarlos, pero que no tiene mayor trasccndencia, que es lo 
propio de un organismo vivo y tanto más vivo cuanto 
que, justamente por la descentralización que ha hecho 
del poder, genera esta serie de tensiones, que, por tanto, 
hay  que asumir, insisto. como algo inmanente al sistema 
y n o  darle mavor trascendencia de la que tiene. 

De otro lado, habría que hacer no solamente esa mani- 
festación de  que no hav una niodificación en perspectiva 
del Título VIII, ni explícita ni implícita, sino que, ade- 
más, habría que hace una afirmación de confianza en ese 
modelo del que nos hemos dotado todos los espanoles; es 
decir, que &e modelo puede tener las dificultades pro- 
pias de un sistema que acaba de establecerse, de un siste- 
ma que tiene que crear sus propios hábitos de tunciona- 
miento, que tiene que crear incluso -se ha dicho en 
alguna ocasión- su propia clase política. La clase políti- 
ca que accede a las autonomías es, posiblemente, la que 
llega en el orden cronológico en el último nivel: después 

- 2 -  



del desierto de la dictadura, se accede a las Cortes Gene- 
rales, a los Ayuntamientos, y el último lugar al que se 
accede es precisamente a las Comunidades Autónomas. 

Es, por tanto, una clase política nueva que, de alguna 
forma, tiene que configurar el propio sistema, que no le 
viene dado, que no tiene un punto de referencia anterior 
y que, por tanto, tiene sus propias dificultades. 

Sin embargo, la creación de  esa clase política, que va 
madurando, que se va estructurando, que va tomando los 
hábitos, va a tener unos efectos regeneradores del tejido 
social trascendentales. 

Confiamos, creo que confían todas las fuerzas políticas 
en que este sistema, esta clase política y estas institucio- 
nes van a servir para vertebrar este país, van a servir 
para que zonas que estan sin voz tengan voz, puedan ser 
capaces de gobernarse, puedan ser capaces de tener y dar 
una perspectiva territorial a la política del Estado y par- 
ticipar en su propio acceso de desarrollo económico y 
social. 

Por consiguiente, hay una plena y absoluta confianza 
en las bondades del modelo, sin que, como veletas, ante 
cualquier dificultad podamos asustarnos. Hay que man- 
tener con tenacidad la confianza en ese modelo, que a 
esta altura del tiempo histórico que vivimos se manifies- 
ta como el único capaz de hacer posible que este Estado 
dé un salto hacia adelante, en el lugar que le corresponde 
en la historia y en el entorno geográfico que nos ha toca- 
do  vivir, y con ese punto de partida habría tal vez que 
enfrentar el análisis de alguna de las crisis instituciona- 
les que en los últimos tiempos se han producido, que han 
alarmado a la opinión pública, o de algunas de las cifras 
que se han facilitado y ,  asimismo, alarman a la opinión 
pública, y que pueden dar lugar a una cierta sensación 
de reflujo en cuanto a los deseos autonómicos. 

Yo diría que, desde luego, no en la voluntad del Go- 
bierno, no en la voluntad de las Comunidades Autóno- 
mas, tal vez en algunos sectores de la opinión, pero que 
habría que mantener esa tenacidad y esa confianza en el 
modelo, porque era previsible que un modelo nuevo, or- 
ganizado democráticamente, sobre un sistema de Con- 
sejo de Gobierno y Asamblea, tenga la crisis que también 
pueden producirse en el Estado en función de las mayo- 
rías o minorías políticas que existan en cada caso y ,  por 
consiguiente, eso es algo propio de la democracia, de lo 
cual no hay que asustarse, sino que es uno de de los 
grandes logros de  la democracia, que tiene sus desven- 
tajas, pero tiene sus enormes ventajas. 

El planteamiento relativo a los costes de las autono- 
mías, que también alarma en alguna ocasión a la opinión 
pública, era algo que creo que todos los que participaron 
en el proceso autonómico eran conscientes de que puede 
haber unos gastos institucionales que, naturalmente, an- 
tes no existían; si no había Consejo de Gobierno, si no 
había Asambleas legislativas, no había gastos institucio- 
nales. Pero esos gastos, ya previsibles, no significan, sin 
embargo, absolutamente nada en relación con los benefi- 
cios que el propio modelo autonómico tiene que generar, 
por las razones del crecimiento de  la gestión al ciudada- 
no, por las razones de poner en pie una opinión pública 

regional, capaz, por tanto, de articularse en el Estado, de 
vertebrar el propio Estado y ,  por consiguiente, en defini- 
tiva, de obtener y dar al conjunto los mayores beneficios. 

Creemos que hay palabras que se utilizan exagerada- 
mente, como, por ejemplo, alguna recientemente utiliza- 
da: desmadre. N o  hay, en conjunto, desmadres autonó- 
micos. Esas referencias al coste institucional o las refe- 
rencias a los efectos del porcentaje, a que luego me refe- 
riré, son problemas que el modelo tiene, y habrá que ir 
haciendo sobre la marcha los ajustes que sean necesa- 
rios, pero no permiten descalificar, ni mucho menos, al 
modelo. 

Por consiguiente, en relación con la primera valoración 
de perspectiva del proceso autonómico para el tututo, 
habría que subrayar la voluntad del Gobierno de atencr- 
se a los elementos comunes de Estatutos y Constitución. 
No hay reforma del Título VI11 de la Constitución propi- 
ciada por el Gobierno, en absoluto; no hay reforma encu- 
bierta tampoco, bajo ningún concepto. Las dificultades 
del modelo tienen sus propios sistemas de solución v,  por 
tanto, cuando no sea posible llegar, mediante cl diálogo, 
mediante la negociación, dar una solución a ese tipo dc 
problemas, acudiremos a los órganos arbitrales iristitii- 
cionalmente establecidos. 

Hecha, por tanto, esa valoración, quisiera pasar ahora 
a analizar cuál es el grado de cumplimiento de los objcti- 
vos que el Gobierno tenía al tomar posesión. Hablamos 
en ese momento de la aprobación de los Estatutos quc 
estaban pendientes. En efecto, ese objetivo se ha cubicr- 
to; la Cámara aprobó las Leyes Orgánicas correspondien- 
tes a las Comunidades Autónomas que todavía no habían 
aprobado sus Estatutos; nos queda la situación peculiar 
de Ceuta y Melilla, para lo cual se están haciendo tra- 
bajos que tienen en cuenta la peculiaridad de estas dos 
ciudades; pero, salvo ese supuesto, diríamos que el mapa 
autonómico ha quedado plenamente cubierto, así como 
está también cubierto el objetivo de lograr la celebración 
de las elecciones y ,  por tanto, la puesta en funcionamien- 
to de las instituciones propias de todas las comunidades 
Autónomas. 

Habría que decir que, naturalmente, el buen funciona- 
miento de las Comunidades Autónomas es algo que intc- 
resa al Estado, no es un hecho ajeno; el Estado tiene 
interés en que las Comunidades Autónomas funcionen 
bien, una vez ya establecidas, de la misma forma que las 
Comunidades Autónomas tienen interés en que el Estado 
funcione bien, porque sólo en el mutuo buen funciona- 
miento es posible que podamos todos en conjunto seguir 
avanzando hacia adelante. Eso exige .cambiar la óptica, 
que en algunos momentos iniciales de proceso autonómi- 
co se tuvo en cuanto a un proceso de confrontación, de 
discrepancia de posiciones, de reclamaciones, por una 
perspectiva de colaboración y de cooperación, que creo 
es la que este Gobierno ha tratado, y en parte ha conse- 
guido, no por méritos suyos propios, sino por méritos 
también de todas las Comunidades Autónomas, como 
luego analizaremos. 

Establecidas las instituciones propias de todas las Co- 
munidades Autónomas, otro de los objetivos era avanzar 



sustancialmente en el proceso de transferencias. Hay que 
decir que en ese proceso de transferencias el Gobierno 
quería aplicar una metodología rigurosa que comprendía 
la efectividad del principio de solidaridad y de transpa- 
rencia que llevaba en su programa electoral, solidaridad 
y transparencia que en este caso se ponen de manifiesto 
en una forma de trabajar que comporta el actuar conjun- 
tamente con todas las Comunidades Autónomas, de forma 
que la determinación de los efectivos personales, de los 
efectivos presupuestarios y económicos que había que 
transferir a las Comunidades Autonomas se hiciera sin 
privilegios de unas Comunidades con respecto a otras, 
sino con una metodología común, transparente y conoci- 
da por todos. Esa forma de trabajo, desde luego más 
,complicada y lenta es lo que al final ha permitido avan- 
zar mucho más rápidamente en el proceso de transferen- 
cias y lo que ha permitido también dar  un salto cualitati- 
vo en ese proceso, cual es el de  que, después de dieciséis 
meses de Gobierno, hemos podido remitir a la Cámara 
una Ley de  porcentaje de participación que recoge los 
porcentajes de  todas las comunidades Autónomas, apro- 
bados por todas las Comisiones mixtas correspondientes 
y ,  además, con la conformidad de todas las Comunida- 
des, no solamente con respecto a su porcentaje, lo cual es 
obvio, puesto que lo han aprobado. sino. ademas, sin 
reticencias, en cuanto a que la metodología que se ha 
aplicado a unas Comunidades con respecto a otras es 
común v ,  por tanto, no se han producido tratos de favor 
de ningún tipo. 

A medida que avanzamos en ese proceso de transferen- 
cias -al margen de esta forma de  trabajar que expresa y 
concreta el principio de solidaridad v de transparencia- 
se van poniendo también de manifiesto una serie de difi- 
cultades propias del proceso, como son la confusión entre 
los límites competenciales que existen en la torma en 
que se han recogido las competencias en los Estatutos y 
en la Constitución, y que no es que esté mal o bien hecho; 
es que - c o m o  he dicho en alguna ocasión- eso forma 
parte también de este tipo de Estado. En algunas ocasio- 
nes nos hemos encontrado con la dificultad de que el 
Estado tiene reconocido corno dominio público la zona 
marítimo-terrestre v resulta que  la Comunidad Autóno- 
ma tiene la ordenación o el urbanismo que afecta tam- 
bii.n a la zona marítimo-terrestre. Hav titulos competen- 
cialcs que se interfieren, hay zonas de rozamiento que 
hacen difícii el deslinde competencial; ‘eso es absoluta- 
mente común a todos los Estados de estructura federal, 
no es, por tanto, un defecto de la Constitución o de los 
Estatutos -que, por otra parte, siempre se puede opinar 
que podían ser mejores o peores-; es algo connatural a 
la propia estructura del Estado. 

Ese tipo de conflictos competenciales, que estaban va 
en la Constitución y en los Estatutos, se van FOniendo de 
manifiesto a la hora de decidir cuánto personal se trans- 
fiere, qué funciones corresponden a las competencias 
asumidas en el Estatuto, porque en ese momento es 
cuando se va cayendo en la cuenta de las zonas de roza- 
miento que se producen. Igualmente, se va cayendo en la 
cuenta de que es difícil dar  solución teórica a ese proble- 

ma porque la solución a ese problema, en general, se 
encuentra por las vías de los convenios, y es de señalar la 
frecuencia con que los propios Decretos de transferencia, 
las comisiones mixtas, remiten a convenios entre las dos 
Administraciones, que tienen que acabar de concretar 
cómo se va a dar  solución a esos problemas que se gene- 
ran en las zonas de  rozamiento. Por consiguiente, la pers- 
pectiva que se va viendo es que, a medida que se avanza 
en el proceso, avanza también la necesidad de la coope- 
ración, la necesidad de la comunicación y de la informa- 
ción mutua, y se ve también cómo se avanza en el proce- 
so de conflictividad, no digo ya  ante el Tribunal Consti- 
tucional, de conflictividad tanto a la hora de hacer una 
norma como conflictividad a la hora de desarrollar una 
política sectorial concreta. 

Los ejemplos que a veces se han manejado de la sub- 
vención al porcino o de la subvención a la recogida de 
esparto en una Comunidad Autónoma que desequilibra, 
que crea una sensación de desigualdad o distorsiona las 
normas del libre mercado, o la política de riego de la vid 
cuando hay un problema de excedente de producción de 
vino que exige que toda esa política agraria que es exclu- 
siva de  la Comunidad se reconduzca v se articule dentro 
del conjunto de la ordenación general de la economía; 
digo que, en la práctica, vamos viendo cómo, en efecto, el 
desarrollo de las políticas sectoriales o el desarrollo de 
las normas va generando cada vez estas zonas de roza- 
miento, estas zonas de conflicto tanto más frecuentes 
cuanto mayores competencias asumen, cuanto más con- 
fianza van tomando las Comunidades Autónomas cn el 
desarrollo normativo de sus competencias, v ,  sin embar- 
go -hav que señalarlo, como luego veremos-, a pesar 
de ese aumento tremendo, vamos viendo cómo la conflic- 
t ividad se ha reducido comparándola con períodos ante- 
riores. 

Naturalmente, eso exige un esfuerzo por parte del Go- 
bierno, por parte de mi Departamento v de todos los 
afectados en cada caso, y exige un esfuerzo de coordina- 
ción. de cooperación. De la faoe de la transferencia, que 
trata de  hacer el deslinde competencial para asignar los 
servicios correspondientes, se pasa a la praxis diaria, 
que. a la vez. exige de nuevo revisar cómo s e  ha hecho el 
deslinde y en qué medida las competencias del Estado 
interfieren las de  la Comunidad, o las de la Comunidad 
las del Estado, pero a la vista va de un caso concreto. Es, 
por tanto, un proceso el autonómico siempre inacabado; 
se acabará el proceso de transferencias, pero aparecen 
nuevos perfiles que exigen esta labor de  colaboración en- 
tre todas las instituciones afectadas. 

Quisiera pasar ahora a exponer algunas cifras concre- 
tas en el área autonómica. 

Para empezar, debo decir que el proceso autonómico 
ha recibido un impulso cuantitativo enorme. Además, ha 
sufrido tambith,  como decía antes, un cambio cualitati- 
vo enorme, por esas razones de solidaridad v de transpa- 
rencia a las que antes he hecho referencia. Naturalmen- 
te, esto puede‘parecer un “iViva Cartagena!., pero no lo 
es porque tiene datos objetivos, que voy a facilitar a 
ss. ss. 
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disminuido aproximadamente en un 60 por ciento con 
respecto a los mismos períodos del aiiq anterior durante 
el Gobierno de UCD. Eso tambien creo que es un dato 
indicativo de  la voluntad del Gobierno de iniciar una 
política de cooperación, una política de negociación con 
las Comunidades Autónomas que disminuya de forma 
drástica la conflictividad. Esa disminución del 60 por 
ciento con respecto a iguales períodos del ano anterior 
pone de manifiesto la voluntad efectivamente de encon- 
trar nuevos cauces de articulación de  las competencias 
del Estado y de las Comunidades Autónomas en su ejer- 
cicio diario. 

Quisiera referirme tambicn a la otra dimensión del Mi- 
nisterio, del área local, por seguir un poco el orden que 
tuve en la exposición de mi anterior comparecencia. 

Empezamos el mandato anunciando la reforma de la 
Ley de elecciones locales, tratando que se hiciera, funda- 
mentalmente en lo que se refiere a las Diputaciones Pro- 
vinciales, un reparto más justo de los puestos de las Di- 
putaciones Provinciales, que tuviera en cuenta, de una 
parte, el factor territorio, pero que no lo desnivelara ex- 
cesivamente con respecto al factor población. Aquella re- 
forma se emprendió, se realizó y el Tribunal Constitucio- 
nal, como saben SS. SS., aclaró perfectamente que la re- 
forma se ajustaba a los parámetros constitucionales. 

Anunciamos también la realización de una serie de  
medidas importantes en el área local y ,  fundamental- 
mente, la Ley de Bases de Régimen Local; primero, por 
la propia exigencia constitucional contenida en el artícu- 
lo 149.1.18, y en segundo lugar, por las transformaciones 
que el nuevo Estado de las Autonomías suponía o com- 
portaba con respecto a las Corporaciones locales. 

La Ley de  Bases se acaba de remitir a las Cortes; está 
en periodo de  enmiendas. Como saben, además, SS. SS., 
a efectos de la elaboración de la Ley de Bases. se dio 
cumplimiento de forma exhaustiva a la oferta institucio- 
nal que realizó el Presidente del Gobierno en su discurso 
de investidura y que reafirmó de nuevo en el detabe del 
pasado mes de septiembre. 

En este caso, sobre la base de un texto que recogía los 
principios de la Ley de Bases, se habló con todos los 
Grupos Parlamentarios, se habló también con los parti- 
dos políticos de representación parlamentaria, se habló 
también con las Comunidades Autónomas, con la Federa- 
ción Española de Municipios, con los Sindicatos; en defi- 
nitiva, se habló, en general, con todas las instituciones 
afectadas por la Ley de  Bases de Régimen Local. 

A la vista de las observaciones planteadas al documen- 
to de principios, se ha elaborado el texto articulado que 
se ha enviado a la Cámara. Naturalmente. la oferta insti- 
tucional de  diálogo sigue todavía en pie, en la medida en 
que expresa la voluntad de  que en algunas materias. \ ,  

en concreto, en estas materias que tienen una dimension 
institucional, se logren, se susciten los mayores acuerdos 
entre todas las fuerzas políticas, de forma que, por consi- 
guiente, aunque en la primera fase, sobre el documento 
de principios, la posición de la mayor parte de los Gru- 
pos Parlamentarios fue de reservas en cuanto al desarro- 
llo: más que de  reservas de principios a los principios 

eran reservas en cuanto a cómo se iba a articular aquello 
en este momento ya, con la conformidad de los Grupos 
en algunos principios; en otros, hay que decir que los 
menos, hubo algún punto de discrepancia; hemos hecho 
el desarrollo de esos principios, y ,  por tanto, ahora es el 
momento de ver si en el desarrollo existen también coin- 
cidencias o cuáles son las discrepancias que al respecto 
existen. 
Yo no quisiera ahora en esta comparecencia adelantar 

algo que en realidad pertenece al debate que dentro de 
pocos días vamos a tener que realizar en torno a la Ley 
de  Bases de  Régimen Local, pero tal vez sí destacar algu- 
nos de  esos rasgos peculiares, no y a  en el proceso de 
elaboración de la Ley de Bases, a la que acabo de hacer 
referencia, sino también en cuanto al significado de la 
Ley y a algunas de sus características más notables. De 
una parte, me parece conveniente destacar que la pecu- 
liaridad con la que se enfrenta el Gobierno y todas las 
fuerzas políticas en este momento es que se trata de ha- 
cer una Ley de Bases de Régimen Local que se encuentra 
con que el principio de autonomía local está constitucio- 
nalizado. Eso supone una transformación cualitativa im- 
portante con respecto a otras situaciones de nuestra His- 
toria, porque en este momento esa autonomía local, evi- 
dentemente, significa algo. Para empezar, significa que, a 
diferencia de otras Leyes anteriores en nuestra Historia, 
no es la Ley del Estado, ni son las Leyes sectoriales co- 
rrespondientes las que van a definir que 6s  la autonomía 
lqcal, sino que esas Leves lo que deben es respetar la 
autonomía local. N o  se entrega a la legislación ordinaria 
la definición de la autonomía local, sino que la legisla- 
ción ordinaria debe respetar la autonomía local, que 
constituye así, por tanto, un marco de referencia. 

Esto supone una auténtica revolución cn la forma de 
tratar el régimen local, puesto que si en el pasado permi- 
tió que, a través de las Leyes sectoriales, se pudiera ir 
vaciando de competencias el papel de los municipios, en 
el presente, con la constitucionalización de la autonomía 
local, es imposible que la Ley pueda sustraer a los muni- 
cipios y provincias aquello que les corresponde, aquello 
que les es propio o que corresponde a la defensa de sus 
intereses propios. Ese creo que KS el reto y el cambio de 
perspectiva al que tiene que hacer frente la Ley de Bases 
del Régimen Local, en primer lugar. El segundo es que, 
naturalmente, el reparto competencia1 de materias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas hace que las 
Leyes sectoriales que habitualmente iban definiendo, 
iban concretando hasta dónde llegaba la autonomía lo- 
cal, ya fuese en materia de urbanismo, va fiiese en mate- 
qia de protección del medio ambiente, montes, etcétera, 
en este momento esa deíinición o esa concreción la ten- 
drán que seguir haciendo en muchos casos las Leyes sec- 
toriales, pero no es algo que este éntregado a la pura 
discrecionalidad del legislador, sea estatal o sea autonó- 
mico, sino que tiene que atenerse a ese respeto al princi- 
pio de autonomía local, que no es ya ,  por consiguiente, 
un p u o  .flatus vocís», sino que tiene un contenido que 
hay que respetar, como puso de manifiesto el Tribunal 
Constitucional al declarar la inconstitucionalidad, a ins- 
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tancias del Grupo Parlamentario Socialista, de una gran 
parte de la legislación preconstitucional que regulaba el 
rkgimcn local y que establecía un sistema de tutelas, con- 
troles o intervenciones incompatibles con ese principio 
de autonomía local ahora institucionalizado. 

En esa línea, por seguir con los rasgos fundamentales 
de la Ley, aun sin entrar en detalle en la misma, que será 
ob,jeto de un próximo debate, si quisiera subrayar cómo 
en la Ley, en efecto. se suprimen los controles y tutelas 
que pudieran existir en la legislación preconstitucional o 
en las legislaciones históricas de este país, y se sustituye 
el sistema de suspensiones gubernativas que pudieran 
existir por un sisteiiia de suspensiones judiciales, entrc- 
gáridosc al Poder judicial la decisión en cada caso de  
pruccdcr a la suspensión de aquellos actos de las Corpo- 
raciones locales que puedan eventualmente invadir las 
competencias de cualquier otra instancia autonómica o 
estatal. Simultárieamente. se reconoce tambibn a las Cor- 
poraciones locales la legitimación para recurrir especíli- 
camcntc en defensa dc la autonomía local, que consti- 
tuye así una causa de impugnación dc cualquier acto o 
disposición de la Adniinistración estatal o autonómica, 
reconociendo, por consiguiente, a ese principio de la au- 
tonomía local un valor y una fuerza expansiva que es la 
que Ic corresponde por el hecho de estar reconocido en la 
Constitución. Se establecen también +reo que es otra 
clc las aportaciones de la Ley- fórmulas de cooperación 
cntre las Corporaciones locales y las Comunidades Autó- 
nomas. especialmente en el nivel de Diputaciones v Co- 
niunidadcs Autónomas, que es donde pueden encontrarse 
las zonas de rozamiento más difíciles o más complejas de 
salvar. Se establecen fórmulas de colaboración que tra- 
tan de dar a cada uno lo suyo, de dar las Comunidades 
Autónonias las compctcncias que p&den tener de desa- 
imllo regional, de ordenación de su  propia economía re- 
gional. y coordinarla. por consiguiente, con las actuacio- 
nes de las Diputaciones Provinciales, Son esos. me parc- 
ce. los ragos básicos de la Lev. con muchos otros que me 
de,jo en el tintero. porque sería repetir, fuera posiblcmeii- 
te del niarco adecuado, el debate que por lucrza hemos 
he tener en las próximas semanas. 

Tomando otro de los aspectos importantes de la politi- 
ca del Gobierno habría que referirse al tema de los pla- 
nes provinciales, que. como es sabido, constituven una 
dotación de los Presupuestos del Estado distribuida por 
las Diputaciones Provinciales para obras v servicios de 
carácter local e11 cualquiera de su5 piogranias, plancs 
provinciales, comarcas de acción especial o acción comu- 
nitaria, que ahora ya se h a  integrado, como luego narra- 
re, en la estructura misma de los planes provinciales. 

Para empezar habría que decir 4 x e o  que ya lo indi- 
qué con motivo de mi anterior comparecencia- que 
constatábamos la existencia de una enorme proliferacion 
de pequeños cr6ditos presupuestarios en distintos Depai.- 
tamentos ministeriales a los que podían acudir las Cor- 
poraciones locales v que generaban el sistema de  multi- 
plicidad de ventanillas, la posibilidad de duplicar sub- 
vcncioncs para obras semejantes, etcétera. Por lo que res- 
pecta a nuestro Departamento, detectamos que, electiva- 

mente, eso se podía producir en el programa cultural 
establecido por Real Decreto 988í1982, del V Centenario, 
en la medida en que podía producirse una duplicidad 
con otras inversiones a realizar por el Ministerio de Cul- 
tura, y se adoptaron las medidas pertinentes para evitar 
que se produjeran duplicidades, y en ese sentido se asig- 
nó al programa del Ministerio de Administración Territo- 
rial, del V Centenario, la función de subvencionar la rea- 
lización de las adaptaciones, entre otras, de los monu- 
nientos histórico-artísticos que pudiesen dedicarse o fuc- 
sen a dedicarse a servicios de carácter cultural. Antes se 
producía la incongruencia de que podía subvencionarse 
el mantenimiento, la conservación de uno de estos monu- 
mentos de acuerdo con los programas del Ministerio de 
Administración Territorial y simultáneamente percibir 
tambibn subvenciones con cargo al Ministerio dc Cultu- 
ra. El deslinde de ambos aspectos ha permitido actuar 
más coordinadamente y evitando duplicidades y con una 
mejor asignación, por consiguiente, de los recursos, 

De otro lado, se ha suprimido, también, como indepen- 
diente, el programa de acciOn comunitaria. prugrama en 
el' cual había una subvención del Estado y una aporta- 
ción de los vecinos que prestaban su propio trabajo para 
la realimción de infracstructuras o servicios de interes 
rriunicipal; se ha suprimido ese programa porque, en pri- 
mer tthiiino, la asignación de recursos de este progrania 
de acción comunitaria se hacia por las Comisiones pro- 
vinciales, en tanto que la asignación de los recursos del 
plan de obras v servicios se hacía, como es conocido, por 
las Diputaciones Provinciales, lo cual generaba que hu- 
biese va o pudiesen existir disfunciones, discrepancias o 
contradicciones entre ambos programas al coordinarse 
por órganos diferentes. Se ha integrado el programa de 
acción comunitaria en los planes provinciales, v ello, 
además, por otra razón, como es la de que, en definitiva, 
cl sistema dc acción comunitaria se 'ha revelado como 
oportuno v eficaz e n  algunas rcgioncs del Estado, pero, 
en cambio, en otras regiones españolas no es el más adc- 
cuado para acometer este tipo de obras. por lo cual intc- 
grándolo en el sistema de planes provinciales se consigue 
un me,joi- aprovechamiento. Recientemente, el Consejo de 
Ministros acaba de aprobar un Real Decreto que estable- 
ce la forma en que se van a desarrollar durante este año 
1984 las realizaciones de este programa refundido de pla- 
nes provinciales v acción comunitaria. Simultáneamente 
se está estudiando en la Subcomisión de la Comisión Na-  
cional de Colaboración con las Corporaciones Locales la 
aprobación de nuevos criterios de regulación de los pro- 
gramas correspondientes. naturalmente con participa- 
ción de las Administraciones implicadas, con participa- 
ción de los Avuntamientos, pero se trata de establecer un 
sistema de regulación de los programas corrcspondientes 
de planes provinciales que empiecen por formular de an- 
temano las prioridades. objetivos v criterios de asigtia- 
ción de los recursos. cosa que hasta ahora no se hacía con 
criterios unitormes o suficientemente transparentes. Sc 
trata, además, de elaborar unos planes a medio plazo eri 
los cuales se inscriban los planes anuales, que ahora tie- 
nen carácter anual, que no permite ver con claridad cuál 
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es el objetivo al que se dirige la estrategia inversora de 
los agentes implicados en este tipo de planes. El lograr 
planes a medio plazo permite conocer con mavor clari- 
dad y objetividad a dónde se va, qué es lo que SK prctcn- 
de, y se va a lograr una mejor articulación con los pro- 
gramas o planes de las Comunidades Autónomas y del 
Estado, los cuales, por cierto, tambikn se trata de regular 
que tengan alguna intervención en la elaboración de es- 
tos programas, con la finalidad precisamente de que se 

produzca esta deseada articulación de todas las instari- 
cias. 

Tambikn se van a modificar, o ya se han modificado, 
los criterios de distribución territorial en lo que se refiere 
a los planes provinciales. Fueron aprobados por la Sub- 
comisión de Cooperación de la comisión Nacional de Co- 
laboración, puesto que se han utilizado. en primer tcrnii- 
no, unos datos más actualizados. el censo de edificios de 
1980, los Presupuestos del año 1982 v las cifras de cle- 
sempleo, pero, sobre todo. se ha modificado el conipo- 
nente y el peso que las distintas variables tenian en 10s 
planes provinciales. En concreto. SK va dando más im- 
portancia al déficit de cquipamiento, puesto que podía 
darse, por ejemplo, viviendas sin saneamiento o sin agua 
por la longitud de las redes provinciales; son datos que 
se tienen en cuenta, puesto que podría darse la parado.ja 
de que, tomando en cuenta otros indicadores como los 
existentes anteriormente en función del nivel de renta, 
tomando exclusivamente el nivel de renta, un plan que se 
dirige tundamentalniente a cubrir o a solucionar problc- 
mas de infraestructura, en un sitio donde las intracstruc- 
turas no eran problema, sino que había un problcriia de 
presión a nivel de renta, lo que había que buscar es otro 
tipo de programas v no precisamente hacer una invcr- 
sión en infraestructuras que a lo mejor no era necesaria. 
De modo que con esta modificación en planes provincia- 
les, que a partir de 1985 SK introducirían también en las 
comarcas de acción especial, se permite que el objetivo 
de los planes, que es justamente solucionar los proble- 
mas de infraestructuras, se realice allí donde en efecto se 

dan estas carencias de infraestructuras municipales. 
Se ha mejorado tambikn la gestión de los planes con la 

introducción de la informática, que permite hacer un se- 
guimiento diario y evitar las duplicidades a que antes 
hacía referencia, y se está acometiendo. fundamental- 
mente, una operación ambiciosa, que es la de tener una 
encuesta de déficit de infraestructuras no solamente de 
interés del Ministerio de Administración Territorial en lo 
que afecta a la distribución de  fondos de los planes pro- 
vinciales, sino que también puede ser de interes para los 
propios Ayuntamientos y para las distintas Administra- 
ciones. Se está en contacto con éstas para hacer un pro- 
grama común, del cual ya se están recuperando una serie 
de censos repartidos por distintos Ministerios y que nos 
permitirán tener en breve plazo una radiografía complc- 
ta de cuáles son las necesidades de infraestructura de los 
distintos municipios. 

Se ha dado también un impulso importante en el área 
local a la cobertura de plazas vacantes de los distintos 
Cuerpos nacionales que estaban en una situación de  ca- 

rencia, pues taltaba una convocatoria para cubrir esas 
plazas, siendo asi que había una demanda por parte de 
los municipios de los Cuerpos correspondientes en las 
distintas categorías de Secretarios, Interventores y Depo- 
si tarios. 

S e  ha dado un impulso, el año pasado y &te al progra- 
nia de convocatoria de oposiciones dirigido a cubrir las 
necesidades en este campo de los Ayuntamientos, 

Habría que decir de otro campo, que es el elc las nicdi- 
das económicas, que el Gobierno se propuso, y anunció, 
que se realizaría una Ley de Medidas Urgentes de Sanen- 
miento de las Haciendas Locales, que ha sido aprobada 
rccicntemciitc por el Congreso de los Diputados y que 
pretende dar una primera solución, una solución de LII-- 

gcncia, a la situación de los dcficit estructurales de los 
Avuntamicntos y tambii'n para poder comprobar la iiatu- 
ralcza de ese tipo de cli'ficit mediante la  rcalizaci<in de 
I , . .  '1s cor . respondientes auditorías. 

La Ley csti  ya aprobada, el plazo clc acogerse a la 
niisnia ha terminado rcciciitcmcntc y habría que decir 
que esta Ley rio pretende sustituir a la Lcv de Fiiiaiicia- 
ción de las Haciendas Locales. que esta asiiiiisiiio eii cs- 

tudio en este momento poi. los servicios correspondientes 
del Ministerio de Hacienda, v que pretenderá ser la solu- 
ción definitiva a los problcnius clc liiiaiiciacióri de las 

Hav que decir. sin criibargo, que junto al tipo de medi- 
das urgentes de saneamiento que vava a contciici la Ley 
de Financiacibn en el futuro, ha habido tambitjii otras 
acciones de apoyo por parte del Gobierno 21 la sitliacióii 
clc los Ayuntamientos, q u e  vienen arrastrando ~ i n a  pesa- 
da carga linariciera corno consecuencia de los  presupues- 
tos de liquidación de deudas I i as tn  e l  ano 1979. Se tia 
asumido t a m b i h  en los Presupuestos del año pasado el 
50 por ciento restante de la carga linancicra coritspon- 
diente a esos presupuestos de liquidación de deudas, v 
hay.quc decir que el Fondo de Coopcixión Municipal, cri 
tcrrninos cuantitativos, ha experimentado un aumento 
inipor-taritc coii respecto al año anterior, aunque en ter- 
rnirios de porcentaje haya sufrido una cierta disrniriucióri 
por- r a ~ ó n  dc las necesidades de la política cconóiiiica del 
Gobierno, pcro en ttjrminos cuantitativos, comparando 
un  a ñ o  con otro, ha sufrido un importante aumento. 

Junto a esto, como medida de apovo también -que 
liga tal vez con el último punto al que quería hacer rete- 
rcpcia-, cl Gobierno ha acordado. a partir de este a ñ o  
1984, dar cobertura sanitaria a las Corporaciones locales 
por parte de la Munpal. sin encargo de las cuotas que 
comportaría la prestación de este servicio que, como es 
conocido, estaba anunciado en la ley de creación de la 
Muripal, pcro que nunca se había llevado a la práctica. 
También era otra de las promesas del Gobierno, y creo 
que en mi anterior comparecencia hice referencia a ese 
tema, que para el año 1984 entraría en vigor un sistema 
de prestación de asistencia sanitaria y ,  efectivamente, se 
ha aprobado recientemente el Real Decreto por el cual la 
Munpal asume el pago de los costes de la asistencia sani- 
taria por parte de los Ayuntamientos, que hasta ahora los 
venían financiando directamente. Se están haciendo nc- 
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gociaciones con la Seguridad Social para hacer un conve- 
nio que cubra a todo el conjunto de las Corporaciones 
locales, pero en tanto se produce ese Convenio, la Mun- 
pal asume, bien el pago de los gastos de la Seguridad 
Social, cuando ya los Ayuntarnientos tenían el  convenio 
con anterioridad, bien el pago de los gastos del concierto 
que los Ayuntamientos tuvieran con entidades privadas 
para la cobertura de la asistencia sanitaria. 

Esto supone, por otra parte, una ayuda indirecta a las 
corporaciones locales, puesto que, sin embargo, no se ha 
hecho el recargo establecido normativamente para el 
momento en que se pusiera en vigor la asistencia sanita- 
ria. 

De otro lado y para terminar, en el plano organizativo 
la Munpal estaba regida por una comisión gestora, cuyo 
plazo de ejercicio de vigencia se ha ido prorrogando su- 
ccsivamentc y termina en el mes de junio de este año. 
Tenemos ya preparado un Decreto que organiLa definiti- 
vamente la Munpal. Esa comisión gestora pretendía úni- 
camente realizar la adaptación del sistema de Seguridad 
Social de los luncionarios locales al sistema general de la 
Seguridad Social. El sistema de adaptación se ha ido 
realizando a lo largo de este año ,  las prestaciones se han 
ido adccuando a las propias del sistema de Seguridad 
Social y ,  por consiguiente, en fecha próxima se va a ele- 
var al Consejo de Ministros, m e  parece que hoy va a la 
Comisión dc Subsecretarios, un Real Decreto que da la 
estructura definitiva a la Munpal, naturalmente con la 
participación de las corporaciones locales y también de 
los beneficiarios del sistema. 

Con esto termino mi exposición. N o  sk si está prevista 
~ i n a  interrupción o si. acto seguido. puedo contestar a las 
preguntas v observaciones que deseen lormularme los 
distintos Grupos Parlamentarios. 

El señor VICEPRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ministro, por su amplia iníorrnación. 

Efectivaniente, está prevista según el articulo 202, una 
suspensión de la Comisión para proceder a formular las 
preguntas v observaciones que los scñorcs Diputados y 
los Grupos Parlamentarios crean pertinentes. El Regla- 
mento marca un tiempo máximo de cuarenta v cinco 
minutos. A la hora en que estamos v como me imagino 
q u e  ustedes va tendrían la mayoría dc las preguntas pen- 
sadas ipodria ser suficiente con diez minutos? 

Tiene la palabra el señor Amar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Gracias, señor Presidente. 
Pensaba hacer una intervención por cuestión de orden 

e11 un trámite procesal más adecuado, pero aprovecho 
para hacerla en este momento. 

El Grupo Parlamentario Popular, el día 8 de febrero de 
este ano, pidió la comparecencia del señor Ministro de 
Administración Territorial. Durante más de un mcs v 
medio estuvo intentando conseguir esa comparecencia, 
que fue imposible, no sC; si por el Presidente de la Comi- 
sión o, incluso. por el señor Ministro. Sorprendentemen- 
te, en tres días. frente a la petición del Grupo Popular, el 
señor Ministro. a petición propia, comparece ante la Cá- 

mara. Lo cual nos parece muy bien, porque el senor Mi- 
nistro, en uso de sus derechos parlamentarios, puede 
comparecer ante la Cámara cuando lo tenga a bien, pero 
entendemos que procedimientos de este tipo no ilustran 
la actividad parlamentaria. Lo dijimos así en la última 
reunión de la Comisiún, lo reiteramos ahora y ,  natural- 
mente, nos reservamos las actuaciones que, en este senti- 
do, el Reglamento nos conceda y plantearemos la cues- 
tión en la Junta de Portavoces o en la Mesa. 

En segundo lugar, señor Presidente, según mi reloj, 
que funciona muy bien, es.la una y cuarenta y dos minu- 
tos de la tarde. Si se suspende la sesión por veinte minu- 
tos, que ha sido lo que, de alguna manera; se ha conveni- 
do  antes del inicio de la sesión, serán más de las dos, y el 
artículo 202 del Reglamento no solamente establece una 
intervención de preguntas u observaciones de los Diputa- 
dos, sino, además, una intervención de Grupo en general. 
Este Grupo Parlamentario tiene la intenciún de hacer 
una intervención como tal Grupo, sus Diputados tienen 
intención de intervenir extensamente en el turno de pre- 
guntas u observaciones al señor Ministro, por consiguien- 
te, no nos parece oportuno seguir con esta reunión a las 
dos y cinco o dos y diez de la tarde. Sería mucho más 
prudente, señor Presidente, que esta Comisión se levanta- 
ra y se reuniera mañana a las nueve y media o diez de la 
mañana, que es cuando deben empezar las reuniones de 
este tipo. N o  a las doce y media como hov. 

Nada más, señor Presidente. Esta era nuestra cuestión 
de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra el por- 
tavoz del Grupo Socialista. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: El Grupo Socialista es- 
tá totalmente abierto, si el señor Ministro lo considera 
conveniente, a que pueda haber otra sesión otro día. En 
cualquier caso para nosotros no  sería aceptable mañana 
por la mañana. La mayor parte de nuestros Diputados no 
tienen previsto el quedarse aquí v estaríamos en «petit. 
comitk. Por consiguiente, por nuestra parte no necesita- 
mos de ningún tiempo para formular preguntas y obser- 
vaciones, lógicamente es tarea de los Grupos dc la oposi- 
ción, pero para nosotros n o  seria tactible el que mañana 
por la mañana hubiera Comisión. 

El señor VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Prcsidente, para ma- 
nifestar tambikn mi preocupación de que, ante el infor- 
me del señor Ministro, nos quedásemos, por falta de 
tiempo, con las ganas de hablar, porque el tiempo habría 
que tasarlo entre los Diputados de los distintos Grupos y 
no nos quedaria prácticamente tiempo para hacer un de- 
bate serio como el que estos temas requieren. 

Por tanto, sugiero que la Comisión se interrumpa aho- 
ra y se convoque para otra fecha que convenga a todos 
los Grupos. No tengo ningún inconveniente en que sea 
mañana u otro dia; pero. desde luego, no hacerlo ahora. 
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de manera urgente, para aliviar el trámite, porque creo 
que ni siquiera es el deseo del señor Ministro. 

El señor VICEPRESIDENTE: Parece ser que los porta- 
voces de los tres Grupos que han expresado su opinión 
están de acuerdo en la improcedencia de continuar con 
la sesión de hoy. El problema es el ponernos de acuerdo 
en el día y la hora para continuar esta sesión. El señor 
Mihistro está dispuesto, lógicamente, a asistir otro día. 
Existe el problema de que esta tarde hay Pleno. Mañana 
por la mañana, el portavoz del Grupo Socialista ha plan- 
teado problemas, bastante lógicos y comprensibles, que 
me imagino que afectarán también a otros Diputados de 
provincias. Yo les quiero hacer notar a SS. SS. que la 
semana que viene entramos ya en la Semana Santa. 

En cualquier caso, les planteo si les parece conveniente 
una fórmula que podría ser la siguiente: que la Mesa 
fijara otro día para continuar con la sesión de hoy. Es 
decir, no entrar aquí ahora, en un debate entre todos los 
Grupos sobre el día y la hora que a cada uno nos venga 
mejor, sino dejarlo al criterio y buen juicio de la Mesa, 
avisando lógicamente con suficiente antelación. Esto 
quizá sería lo más práctico. 

Tiene la palabra el señor Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, lo lamento 
mucho, pero no me parece un procedimiento serio. Lo 
digo con toda gravedad. Realmente, en Comisiones se 
podrá trabajar más a gusto un martes o un miércoles por 
la mañana; habrá Diputados que tengan dificultades el 
viernes por la mañana, pero habrá otros que las teng3.n 
el jueves a las dos y cuarto de la tarde. Esa no es una 
razón. Lo que sí es una razón es que hay que suspender 
la sesión porque lo exige el artículo 202 del Reglamento 
y es un trámite parlamentario que se cumple. De igual 
manera que, en esta misma Comisión, en otras ocasiones, 
los viernes por la tarde se ha trabajado, yo no sé por que 
no se puede trabajar el viernes a la diez de la mañana o, 
dando un plazo más generoso, en todo caso convocar la 

Comisión para el martes, aunque estemos en Semana 
Santa. Pero, desde luego aplazar la Comisión durante 
quince días por dificultades de algunos Diputados no nos 
parece serio a este Grupo. 

El señor VICEPRESIDENTE: Independientemente de 
los juicios de valor sobre la seriedad o no.. . (El seríor 
Zambrana pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Zambrana. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Pediría un receso de 
cinco minutos para analizar el tema. 

Los juicios de valor los rechazo terminantemente, se- 
ñor Aznar. No sé si muchos de los Diputados de su Grupo 
van a estar aquí mañana, porque hay dificultades enor- 
mes con los billetes. Son problemas absolutamente fácti- 
COS. Es posible que usted y yo estemos aquí para interro- 
gar al señor Ministro, pero precisamente los Diputados 
de su Grupo no suelen ser numerosos en la Comisión. Por 
consiguiente, me parece fuera de lugar los juicios de va-  
lor que acaba de formular. 

Pido ahora un receso de cinco minutos para tratar este 
tema. 

El señor VICEPRESIDENTE: Se procede a una suspen- 
sión de cinco minutos para que se pongan de acuerdo los 
Grupos Parlamentarios sobre la hora y el-dia de la conti- 
nuación de la Comisión. (Pausa.) 

El señor VICEPRESIDENTE: Vamos a reanudar la se- 
sión. 

Me parece que se han puesto de acuerdo los portavoccs 
de los distintos Grupos Parlamentarios y ,  como conse- 
cuencia de ese acuerdo, la sesión continuará mañana 
viernes, a las nueve y media de la mañana. 

Se levanta la sesión. 

Era la una v cincuenta minutos de la tarde. 
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